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Basado en el análisis de 
la Dra. María Elena Jara

Universidad Andina 
Simón Bolívar

El derecho de con-
tratos contemporáneo 
exige flexibilidad, mul-
tiplicidad de remedios 
y un enfoque en la uti-
lidad práctica del nego-
cio. Sin embargo, el sis-
tema ecuatoriano sigue 
anclado a un código de-
cimonónico. Aunque la 
jurisprudencia ha dado 

tímidos pasos hacia la 
modernidad, el país en-
frenta el reto de supe-
rar el rezago normativo 
para brindar verdadera 
seguridad jurídica al 
comercio.

El choque entre la 
tradición y la moderni-
dad contractual

En la teoría clási-
ca del derecho civil, el 
contrato es un bloque 
rígido. Históricamente, 
cualquier desviación de 
lo pactado, por mínima 

EL INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL EN ECUADOR 
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que fuera, abría la puer-
ta para exigir la resolu-
ción del acuerdo, basán-
dose estrictamente en la 
noción de la “culpa” y la 
imputabilidad del deu-
dor. No obstante, en el 
ecosistema comercial 
globalizado, esta vi-
sión binaria resulta in-
eficiente y destructiva 
para los negocios.

El moderno derecho 
de contratos —encarna-
do en instrumentos de 
soft law como los Prin-
cipios UNIDROIT, los 
Principios Europeos y 
los Principios Latinoa-
mericanos de Derecho 

de Contratos— ha trans-
formado esta visión. 
Hoy, el foco no está en 
castigar la culpa, sino 
en proteger el propósi-
to práctico del contrato, 
la satisfacción del inte-
rés del acreedor y ofre-
cer una amplia gama de 
remedios para salvar 
la relación comercial 
antes de destruirla. En 
Ecuador, el tratamiento 
legal del incumplimien-
to es disperso y carece 
de una definición unifi-
cada. A pesar de contar 
con un Código Civil de 
ascendencia decimonó-
nica, la jurisprudencia 

CONSULTA CIVIL

¿En los procesos 
ordinarios en 

la audiencia de 
juicio deben 

concurrir las partes 
personalmente en 

compañía de su 
defensor?

RESPUESTA
En el sistema del proceso oral 
por audiencias establecido en el 
COGEP requiere la presencia de 
las partes para que se cumplan 
con el principio de inmediación; 
por este motivo el Art. 86 de ese 
Código es muy claro a establecer 
que las partes están obligadas 
concurrir a las audiencias per-
sonalmente, salvo que concurra 
procurador judicial, procurador 
común o delegado autorizado 
de las instituciones públicas o 
se lo haga a través de video con-
ferencia.
Si bien el inciso cuarto del Art. 36 
del COGEP señala como excep-
ción las audiencias preliminar o 
única en los juicios de una sola 
audiencia, se debe entender 
que no se puede interpretar que 
solo para los juicios de una sola 
audiencia, en los que se fusio-
nan la fase preliminar y de jui-
cio, se exige la presencia de las 
partes, pues siguiendo la misma 
lógica interpretativa, este requi-
sito también es aplicable para 
la audiencia de juicio e incluso 
para las audiencias en las que se 
resuelven los recursos de apela-
ción y de casación. Es decir, se 
trata de que exista una uniformi-
dad de criterio.
A la audiencia de juicio en los 
procesos ordinarios deben con-
currir las partes personalmente 
en compañía de su defensor, 
salvo los casos previstos en el 
Art. 86 del COGEP.

Oficio: 321-2018-P-CP JP Criterios sobre 
Inteligencia y Aplicación de la Ley Corte 

Nacional de Justicia

ha comenzado a deba-
tir si es posible, y ne-
cesario, importar estas 
doctrinas modernas al 
régimen privado nacio-
nal.

La anatomía del in-
cumplimiento

Uno de los contras-
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

EXTRACTO 
 

VISTO BUENO No. 356417-2026-APGR 
 

 
ACCIONANTE:   DAVID ANDRES CERON GRANJA  

Representante Legal de la compañía ARROYO AGUIRRE CONSTRUCTORES Y 
SERVICIOS CIA. LTDA. 
 

ACCIONADO:  KATTY ELIZABETH JIMENEZ TORRES 
 
CAUSAL:   NUMERAL 1 y 2 DEL ART. 172 CÓDIGO DEL TRABAJO. 
 
 

 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO DE PICHINCHA. - Quito, 12 de mayo de 2026, a las 15h02, dentro del presente trámite 
Visto Bueno N.º 356948-2026-APGR, que sigue el señor(a) DAVID ANDRES CERON GRANJA representante legal 
de la empresa ARROYO AGUIRRE CONSTRUCTORES Y SERVICIOS CIA. LTDA. en calidad de empleador en contra 
del señor(a) KATTY ELIZABETH JIMENEZ TORRES en calidad de trabajadora.  En lo principal se dispone: 1) 
Agréguese a los autos el memorial presentado por la parte accionante de 11 de mayo de 2026. - 2) De conformidad 
con lo establecido en el Art.11 del Acuerdo Ministerial No. MDT-2024-041 y su reforma MDT-2025-043 y 
considerando que la parte actora ha manifestado bajo juramento, desconocer el lugar de domicilio actual de la parte 
accionada, con la copia del extracto de esta providencia, notifíquese al trabajador  mediante 1 (una) publicación a 
realizase, en periódico de amplia circulación de esta ciudad, previniéndole al accionado que de no dar contestación al 
petitorio en el término de 22 (veinte y dos) días, a contarse a partir de la publicación, se continuará con el trámite en su 
rebeldía.- 3).- Se advierte al accionado de su obligación de señalar casilla judicial, para futuras notificaciones.- 4).- La 
publicación por la prensa deberá remitirse a esta autoridad en el término de 10 días contados a partir de notificación 
con la presente providencia, bajo prevención de ordenar el archivo del expediente en caso de no dar cumplimiento- 
NOTIFÍQUESE. f) AB. ALISSON GOMEZ R. 
 
 Lo que comunico a usted para los fines de ley  

 
 
 

 
 
 
 

 
AB. ALISSON GOMEZ R.  

INSPECTORA DE TRABAJO DE PICHINCHA 
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Habiéndose puesto en 
nuestro conocimiento el 
extravío del certificado 
de depósito a plazo N° 

05201DPV013049-5 emitido 
por el Banco Bolivariano 

C.A. con vencimiento 
04/15/2026
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EXTRAСТО

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE 
EN LA PARROQUIA DE IÑAQUITO, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

A:   DAVID RAMIRO TORRES CHASE, ANDRES ALEJANDRO 
TORRES CHASE Y KARLA   EMILY TORRES CHASE.

CUANTÍA:         INDETERMINADA

TRÁMITE:         ALIMENTOS

CAUSA NO.- 17952-2010-0926

SOLICITANTE: VICENTE RAMIRO TORRES JIMENEZ

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ y ADOLESCENCIA CON SEDE 
EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA. 

DISPOSICIÓN.- VISTOS: Dra. VALENCIA ARIAS DORIS IVONNE.- Avoco 
conocimiento de la presente causa en calidad de Jueza Encargada del despacho 
de la Dra. Lourdes Amparito Díaz Sánchez, mediante Acción de Personal 
No. 02793-DP17-2026-VS: Agréguese al proceso el ACTA JURAMENTADA 
DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO, en lo principal toda vez que se ha 
dado cumplimiento a lo dispuesto en auto de sustanciación anterior y con lo 
señalado en el artículo 56 reformado del COGEP, bajo estricta responsabilidad del 
peticionario constante en su declaración juramentada, se dispone que SE CITE 
a los demandados DAVID RAMIRO, ANDRÉS ALEJANDRO y KARLA EMILY 
TORRES CHASE, por medio de la prensa, mediante tres publicaciones en días 
distintos, en uno de los periódicos de amplia circulación de esta ciudad de Quito.- 
En el momento de la citación se pondrá en conocimiento de los demandados la 
obligación que tienen de contestar a la petición planteada de caducidad y justificar 
la titularidad de su derecho de alimentos ya sea por discapacidad en caso de 
padecerla con la respectiva documentación legal o estudios a partir de la fecha en 
la que cumplieron los 18 años de edad para lo cual se les concede el término de 
10 días, previniéndoles que en caso de no contestar ni señalar domicilio para sus 
notificaciones se seguirá con la presente causa en su rebeldía. Se le indica al actor su 
obligación de dar las facilidades para la citación.- Actúa la Ab. Ana Belén Llumiquinga 
Lahuasi, en calidad de Secretaria Encargada de este despacho, según la Acción de 
Personal correspondiente.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- FDO) DRA. LOURDES 
AMPARITO DIAZ SANCHEZ.- 

 

Lo que comunico a usted para los fines de ley.

Atentamente, 

 

ABG.   ANA BELEN LLUMIQUINGA LAHUSI. Mtr.

SECRETARIA (E )  DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA  DEL CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE  PICHINCHA
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tes más marcados entre 
el sistema ecuatoriano 
tradicional y el dere-
cho moderno radica en 
cuándo es justificable 
terminar (resolver) un 
contrato.

En el derecho con-
temporáneo, rige la 
noción de “incumpli-
miento esencial”. Esta 
doctrina establece que 
no cualquier infracción 
faculta a la contraparte 
para resolver el contra-
to; la resolución solo 
procede si el incum-
plimiento priva sus-
tancialmente a la parte 
perjudicada de lo que 
tenía derecho a esperar, 
frustrando el fin prácti-
co del negocio.

La jurisprudencia 
ecuatoriana ha dado 
pasos históricos en 
este sentido. Aunque 
en 1997 ya existían fa-
llos que ataban la re-
solución a la “esencia” 
del contrato, fue en el 
año 2022 cuando una 
sentencia de la Corte 
Nacional desarrolló ex-
presamente una noción 
contemporánea de in-
cumplimiento esencial. 
El tribunal determinó 
que, para que proceda 
la resolución, la infrac-
ción debe ser propia, 
fatal, de importancia 
trascendental y frustrar 
el fin práctico persegui-
do por los interesados, 
marcando un avance 

dogmático vital para 
evitar la terminación 
abusiva de contratos 
por faltas menores.

Vacíos en la práctica 
judicial ecuatoriana

A pesar de estos des-
tellos de modernidad en 
las altas cortes, el siste-
ma ecuatoriano enfren-
ta profundos obstáculos 
doctrinarios y normati-
vos en la aplicación de 
remedios contractuales:

1. El freno a la reso-

lución extrajudicial 
El moderno derecho de 
contratos permite que 
un contrato se resuelva 
mediante una simple 
notificación a la contra-
parte, sin necesidad de 
un juicio. En Ecuador, 
el dogma exige que la 
resolución sea declara-
da por un juez. Aunque 
un fallo de 2010 admi-
tió que las partes pue-
den pactar convencio-
nalmente la resolución 

automática (acuerdo de 
voluntades), estableció 
que, si el deudor perju-
dicado no está de acuer-
do, el caso debe some-
terse obligatoriamente 
al escrutinio de los ór-
ganos jurisdiccionales, 
limitando la agilidad 
comercial.

2. El tabú del daño 
moral en los contratos 
¿Puede un incumpli-
miento de contrato ge-
nerar daño moral? Los 
Principios UNIDROIT 
afirman que sí, inclu-
yendo el sufrimiento fí-
sico y la angustia emo-
cional derivada de la 
inejecución. En Ecua-
dor, el Código Civil (Art. 
1572) limita la indem-
nización contractual 
estrictamente al daño 
emergente y lucro ce-
sante, lo que ha llevado 
a tribunales y árbitros 

lahora.com.ec  -  derechoecuador.com

a declinar competen-
cia cuando se reclama 
daño moral en disputas 
contractuales, conside-
rándolo materia exclu-
siva de responsabilidad 
extracontractual. Salvo 
una sentencia aislada 
de 2010 (sobre un con-
trato de administración 
hotelera que originó un 
innegable daño moral y 
afectación a la imagen), 
no existe una línea ju-
risprudencial unifor-
me que lo permita, evi-
denciando la necesidad 
de reformar el artículo 
1572.

La oportunidad per-
dida del Código de Co-
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REPUBLICA DEL ECUADOR.

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE 
EN LA PARROQUIA QUITUMBE DEL D.M.Q. DE PICHINCHA.

 

Cítese con el siguiente extracto de la demanda de DIVORCIO POR CAUSAL, 
cuyo tenor es el siguiente

 

ACTOR: VALLADARES CALVACHE EDISON FABIAN

 

DEMANDADO: JESICA PAULINA SARMIENTO

 

CLASE DE JUICIO: DIVORCIO POR  CAUSAL  

 

NRO.  DE CAUSA N° 17981-2024- 02053

 

TRAMITE: SUMARIO 

 

CUANTIA: INDETERMINADA                                                                                        

 

EXTRACTO.-

 

CONTENIDO DE LA DEMANDA: VALLADARES CALVACHE EDISON FABIAN, 
ante usted acudo y con los Debidos Respetos comparezco y presento la 
siguiente  demanda de DIVORCIO POR CAUSAL- f) parte Actora

AUTO DE CALIFICACIÓN.- UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOILESCENCIA CON SEDE EN LA PARROQUIA QUITUMBE DEL D.M.Q DE 
PICHINCHA.- Quito, viernes 31 de mayo del 2024, a las 12h33. VISTOS.- Por 
el sorteo correspondiente avoco conocimiento de la presente causa. [1] En lo 
principal, la demanda de DIVORCIO POR LA CAUSAL propuesta por VALLADARES 
CALVACHE EDISON FABIAN , se califica como clara, precisa y reúne los requisitos 
formales establecidos en los Art. 142 y 143 del Código Orgánico General de 
Procesos, por lo que se admite al trámite sumario, establecido en el Art. 332 
numeral 4 ibídem. [2] CITACIÓN.- Cítese a la parte demandada JESICA PAULINA 
SARMIENTO de conformidad con el Art. 53 y siguientes del Código Orgánico General 
de Procesos, mediante boletas o en persona, advirtiéndole a la parte demandada de 
la obligación que tiene de comparecer a juicio en esta Unidad Judicial y CONTESTAR 
A LA DEMANDA luego de haber sido citado, caso contrario el proceso se sustanciará 
en rebeldía de la parte demandada y con las implicaciones que señala la Ley[3] 
AUDIENCIA.- La audiencia única establecida en el Art. 333 numeral 4, se señalará 
una vez que sea citada la parte demandada, diligencia a la que deben acudir las partes 
personalmente o mediante procurador judicial con cláusula especial para transigir. [4] 
ANUNCIO DE PRUEBAS: Téngase por anunciada la prueba indicada y la adjunta a 
la demanda, téngase en cuenta el anuncio de TODOS los medios probatorios que 
se ofrecen para acreditar los hechos, los mismos que de ser procedente en derecho 
y en el momento procesal oportuno se tomarán en cuenta. [5] CURADOR.- Hágase 
conocer a la parte demandada, para los fines de ley, la insinuación hecha por el/ la 
accionante para que se designe como curador ad-Lítem a BERTHA ESPERANZA 
CALVACHI RUBIO , para que represente en esta causa al/los hijo/s en común.- De 
no existir oposición a dicha insinuación, el/la curador/a ad-Lítem será posesionada 
el momento de la audiencia única previo discernimiento, caso contrario la parte 
demandada, al contestar la demanda, insinuará al curador o curadora ad-Lítem que 
represente a su/s hijo/s menor/es de edad, justificando en legal y debida forma la 
idoneidad. Por motivo de la pandemia, para proteger la salud de los menores no 
será necesario su comparecencia y se tendrá por justificada su anuencia por la 
justificación inserta en la demanda. [6] PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL.- Por 
cuanto el tema de la pensión alimenticia no se fija puesto ya se encuentra fijada en 
diferente causa. [6] DOCUMENTOS: Agréguese a los autos los documentos que 
acompaña la parte actora en su demanda. [7] NOTIFICACIONES: Tómese en cuenta 
la casilla judicial como pide la accionante.- CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN.- UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOILESCENCIA CON SEDE EN LA PARROQUIA QUITUMBE DEL D.M.Q DE 
PICHINCHA.-Quito, miércoles 11 de marzo del 2026, a las 15h39. VISTOS.- En virtud 
que la accionante en este juicio de DIVORCIO POR CAUSAL señor VALLADARES 
CALVACHE EDISON FABIAN ha presentado escrito en el que indica que pese a las 
averiguaciones y búsquedas no ha encontrado el domicilio de la demandada señora 
JESICA PAULINA SARMIENTO, además ya existe documentos que demuestran que 
pese haber realizado la búsqueda del domicilio de la demandada no se conseguido 
el mismo ; y una vez que el accionante ha declarado con juramento que pese a los 
esfuerzos no ha conseguido el domicilio de la demandada, y esta declaración lo 
ha realizado con juramento; Se dispone: Cítese la demandada JESICA PAULINA 
SARMIENTO ciudadana de nacionalidad argentina pasaporte No. N26633865, con 
un extracto del auto de calificación de la demanda y este auto, de conformidad con 
el Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos, mediante tres publicaciones 
en un diario de mayor circulación de esta ciudad de Quito; para lo cual remítase el 
correspondiente extracto, advirtiéndole a la parte demandada de la obligación que 
tiene de comparecer a juicio en esta Unidad Judicial y CONTESTAR A LA DEMANDA 
EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS luego de haber sido citada, conforme el Art. 333 
numeral 3 del Código Orgánico General de Procesos. Caso contrario el proceso se 
sustanciará en rebeldía de la parte demandada y con las implicaciones que señala 
la Ley

SECRETARIA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA PARROQUYA QUITUMBE 

DEL D.M.Q. DE PICHINCH

00
1-

00
6-

06
56Video completo en:

www.derechoecuador.com

mercio de 2019
La modernización 

del derecho privado 
exige valentía legislati-
va. Lamentablemente, 
Ecuador dejó pasar una 
oportunidad histórica 
con la expedición del 
nuevo Código de Co-
mercio en 2019.

Se esperaba que este 
cuerpo normativo in-
corporara las directri-
ces de la Convención de 
Viena sobre Compra-
venta Internacional de 
Mercaderías y la diver-
sificación de remedios 
del derecho moderno 
(como el reemplazo, la 
reparación de bienes o 
la reducción del precio 
de forma ágil). Sin em-
bargo, el código falló 
en este propósito. Solo 
añadió opciones aisla-
das —como el diferi-
miento del cumplimien-
to o el derecho a pedir 
la reparación del bien—
, manteniendo un régi-
men fraccionado y ale-
jado de los estándares 
internacionales de soft 
law. Es altamente pro-
bable que los tribunales 
arbitrales en Ecuador 
apliquen estos princi-
pios modernos gracias 
a su flexibilidad, pero al 
ser laudos confidencia-
les, no logran permear 
ni educar al sistema de 
justicia ordinario.

Accionables estraté-
gicos para la redacción 
de contratos corporati-
vos

Frente a un Código 
Civil rígido y un Código 
de Comercio deficiente, 
los abogados corpora-
tivos deben asumir el 
rol de “legisladores de 
sus propios contratos”. 
Para proteger a las em-
presas, se recomienda:

Definir el “incum-
plimiento esencial” 
contractualmente: No 
deje a la interpretación 
de un juez decidir qué 
es grave y qué no lo es. 
El contrato debe listar 
de manera taxativa qué 
obligaciones son de la 
esencia del negocio y 
cuyo incumplimiento 
facultará la termina-
ción inmediata.

Pactar cláusulas re-
solutorias expresas y 
detalladas: Para sor-

tear la necesidad de una 
declaración judicial, in-
cluya cláusulas de reso-
lución automática que 
detallen el mecanis-
mo exacto de notifica-
ción, los plazos de cura 
(tiempo para remediar 
la falta) y la renuncia 
expresa a someter la 
terminación a un litigio 
previo.

Renuncia o delimi-
tación del daño moral: 
Si bien la ley restrin-
ge el daño moral con-
tractual, para evitar 
sorpresas o demandas 
temerarias (especial-
mente en contratos de 
servicios, franquicias o 
aquellos que involucren 
know-how e imagen cor-
porativa), es prudente 
estipular cláusulas de 
limitación de respon-
sabilidad que excluyan 
expresamente la in-
demnización por daños 
no pecuniarios o repu-
tacionales.

Un progreso judicial 
que exige reforma es-
tructural

El derecho ecuato-
riano se encuentra en 
una fase incipiente de 
adopción de las nue-
vas tendencias sobre el 
incumplimiento con-
tractual. Sentencias re-
cientes que reconocen 
la “infracción esencial” 
demuestran que los ma-
gistrados comprenden 
la necesidad de flexibi-
lizar las doctrinas del 
siglo XIX para salvar la 
utilidad práctica de los 
negocios.

Sin embargo, moder-
nizar un país a golpe de 
fallos aislados genera 
inseguridad jurídica. 
La verdadera solución 
requiere una reforma 
legislativa profunda 
que actualice las nor-
mas de indemnización, 
positivice la resolución 
extrajudicial y adopte, 
sin reservas, los prin-
cipios del moderno de-
recho de contratos para 
conectar a Ecuador con 
el ritmo del comercio.
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